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EJECUCIÓN.

0.  
CONDICIONES Y CIRCUNSTANCIAS  DEL SEMINARIO CAMPESINO CRISTO SACERDOTE.

El Seminario de Cristo Sacerdote busca la formación integral, es decir, humana, cristiana y vocacional con miras al sacerdocio ministerial de jóvenes campesinos adultos; por tanto,  se define como una entidad de carácter privado, de religión Católica y de servicio a la Iglesia y a la sociedad, formando los futuros sacerdotes con el criterio de las más actualizadas normas de la Santa Sede y de la Conferencia Episcopal Colombiana (Ratio Fundamentalis), y con la metodología y exigencias pedagógicas y curriculares del Ministerio de Educación Nacional con base en la ley general de educación expresada en el Decreto 3011 para la educación de adultos del 19 de Diciembre de 1.997.
0.1  El alumnado:

Los alumnos de esta institución, como bien se ha expresado arriba, proceden de diferentes ambientes   campesinos del país, ingresan a esta institución con el deseo ardiente,  más que de cursar o concluir su bachillerato, de formarse para un día abrazar el sacerdocio ministerial ordenado católico. Esto les implica asumir una actitud de verdaderos formandos en la obediencia y acato a las diferentes disposiciones de la Iglesia interpretadas coherentemente en el manual de convivencia (reglamento) aceptado conscientemente por ellos al inicio de las labores académicas y formativas de la institución.

El alumno como primer responsable de su formación es consciente de todos los requisitos y orientaciones que debe seguir dirigido por sus formadores y profesores en las distintas dimensiones de su proceso vocacional dentro y fuera del Seminario. De ahí, que las principales decisiones del formando sean tomadas bajo la guía cualificada de sus formadores, en búsqueda de una auténtica maduración en la toma de decisiones por parte de éste.   

0. 2  El personero, ¿quién es en el Seminario?

Es un joven campesino en proceso de formación sacerdotal, necesitado de guía y orientación de parte de sus formadores y desde esta dimensión, esta llamado a ser en la comunidad:

· Animador e impulsor de valores académicos, culturales, cívicos y espirituales en medio de sus compañeros.

· Promotor del cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes de acuerdo a las disposiciones de la Iglesia  y del Ministerio de Educación debidamente interpretadas por consejo directivo y académico del Seminario.

· Es “la voz” que sirve de puente entre el alumnado, los profesores y formadores en relación a la dimensión intelectual del seminario. Expresa las necesidades a nivel pedagógico y disciplinar que se puedan presentar en la institución, en la búsqueda de soluciones que garanticen el bien en común.

· Participar en el consejo de profesores para expresar su concepto a cerca de asuntos disciplinarios a nivel general (nunca a nivel individual, lo cual compete al equipo de formadores, por considerarse asunto del fuero interno).

· Velar, en compañía del coordinador académico, que se lleven a cabo las actividades comunitarias  programadas: en el área académica, cívica, deportiva, cultural y espiritual.

1. JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL PERSONERO EN NUESTRA INSTITUCIÓN.

La presencia  del personero estudiantil en el seminario no es solamente necesaria en virtud de las exigencias del Ministerio de Educación, sino que es una urgencia en razón de la idiosincrasia del alumnado, el cual por proceder de ambientes humildes campesinos, le cuesta expresar abiertamente su dificultades en los diferentes ordenes de la vida académica, no sólo en razón de su timidez, sino también por causa de su poca capacidad de expresión oral y conceptual en momentos prematuros de su formación  (especialmente al ingresar por primera vez a dicho plantel  educativo y formativo).

El personero es un constante animador de la comunidad en los valores inherentes a la formación sacerdotal; entre dichos valores son insustituibles los relacionados  con la dimensión académica y cívica del seminario.

2.  MODO Y PASOS EN LA ELECCIÓN DE DICHO PERSONERO DEL SEMINARIO.

( El consejo directivo del Seminario con las atribuciones que le corresponden como formadores de futuros sacerdotes, teniendo en cuenta que la figura del personero influye de modo determinante en la vida de la comunidad, no sólo por las funciones que ha de desempeñar, sino en cuento que sea modelo de rectitud en lo concerniente a sus virtudes humanas, cristianas y vocacionales (pues los alumnos en formación no sólo necesitan de alguien que los represente, sino también de alguien que los motive en su vida cristiana y vocacional dentro de la institución), determina que el personero estudiantil no puede ser cualquiera de tantos, sino, un  joven sobresaliente en cuanto a su calidad humana, cristiana y vocacional ( con valores y virtudes un tanto definidas en este orden de cosas ).

(  Por esta causa, el consejo directivo se reunió previamente para estudiar aquellos alumnos que se destacasen en dicho orden de criterios, y luego de una larga exposición y deliberación  sobre el tema, se propuso que los  alumnos del Ciclo Vº Bto. nombraran los posibles candidatos a dicho cargo considerando las orientaciones y sugerencias de los formadores.

Los alumnos libremente se ciñeron a estos criterios:

a. Un compañero que se destacara en sus virtudes humanas y espirituales.

b. Un compañero sobresaliente en cuanto a su rendimiento académico.

c. Un compañero amante de la comunidad y preocupado por el bienestar de todos.

d. Un compañero diáfano y esforzado  en sus motivaciones intelectuales.

e. Un compañero de buenas relaciones humanas, abierto y equilibrado en su comportamiento comunitario.

f. Un compañero con buenas capacidades en cuanto a la expresión oral y modo de presentarse en los diferentes públicos. 

Los alumnos del Ciclo Vº lanzaron como posibles candidatos al cargo de personero estudiantil a los siguientes jóvenes:

1. CHICA CASTILLO CRISTIAN
2. JIMENEZ RESTREPO JOHN ALEXANDER
3. RICO CRUZ JOSE ARTURO
4. ZAPATA RINCON RICARDO ANTONIO
Los anteriores fueron aprobados por el consejo directivo y académico del seminario (pues cada uno en su condición y capacidad llenaban  en buena medida tales requisitos).

( Cada uno de los candidatos expresó su aprobación y disponibilidad (al firmar el acta de su lanzamiento como candidatos) para prestar dicho servicio a la comunidad, y se comprometieron a ejecutarlo bajo los criterios de jóvenes motivados por la vida sacerdotal (pues este es el fin por el cual estudian en este plantel).

3. ACTO POR EL CUAL SE LLEVÓ A CABO SU ELECCIÓN.
(  El día 13 de Febrero de 2006 fueron presentados oficialmente los Cuatro candidatos a la personaría estudiantil a toda la comunidad reunida en las instalaciones del teatro de la comunidad educativa. Al mismo tiempo, se les instó a preparar su voto, el cual depositarían  de modo secreto en una urna el día 3 de Marzo del año en curso (cuando se llevarán a cabo las elecciones en nuestro plantel).

( Programa desarrollado:

1. Oración y reflexión basadas en el Evangelio de San Lucas 22, 20-28: “De coordinador a Servidor”.

2. Orientaciones y sugerencias con relación al rol del personero estudiantil a cargo del director académico, en delegación del Rector,  P. Fabio López Mejía.

3. Los alumnos del  grado X y XI (Ciclo V - VI), presentan los candidatos más opcionados y capacitados para ejercer dicho servicio en favor de esta comunidad educativa y formativa.

4. Presentación oficial de los candidatos al cargo de personero estudiantil.

5. Himno de la República de Colombia.

6. Firma de aceptación de dicha candidatura por parte  de cada uno  de los elegidos como candidatos.

________________________

· Cristian Chica Castillo (T.I. 910522-02049.  Valdivia, Antioquia).

________________________

· John Alexander Jiménez Restrepo (T.I. 880726-10226  Yarumal, Antioquia).

_________________________

· José Arturo Rico Cruz (C.C. 93.181.210 Barrancabermeja, Santander).

__________________________

· Ricardo Antonio Zapata Rincón (C.C. 14.506.202. Santo Domingo, Antioquia).

7. Informaciones acerca  de la campaña electoral:

· 13  de Febrero inicio de la campaña electoral.

· 20 de Febrero entrega de programas o Proyectos.

· 21-28 Foros y campañas.

· 3 de Marzo de 2006 elecciones a la Personería.

· 3  de Marzo posesión del cargo de Personero.

8. Himno del Departamento de Antioquia, y Cierre del evento.  

Nota: para más detalles e informaciones sobre este proceso electoral diríjase al Archivo de Actas del Consejo Directivo. ACTA nº 2.  Realizada el 14 de Febrero de 2006.  Folios 23-24. 

4.  PROGRAMA DEL PERSONERO ESTUDIANTIL DEL SEMINARIO.  

     (DESDE LA PERSPECTIVA DEL SEMINARIO).

· Procurar la generación de equipos de estudio como ayuda a los estudiantes que les cuesta el entendimiento de algunas materias (especie de tutorías), a cargo de los estudiantes sobresalientes en sus respectivos cursos y áreas.

· Incentivar los grupos culturales  (teatro) en el seminario y apoyar todas las iniciativas en el orden del deporte y la recreación.

· Animar  el civismo despertando conciencia patriótica en los compañeros, procurando que se realicen los actos cívicos y de honor a la bandera no sólo de manera frecuente, sino ante todo buscando exaltar momentos humanos significativos en la vida social: (el día de la mujer, el día del Maestro, el día de la Secretaria, el día del amor y la amistad, el Aniversario de la Fundación del Seminario).

· Iniciativa en el mantenimiento de los utensilios didácticos, como de los lugares dispuestos para las reuniones de consejo directivo o académico, conferencias, video-foros, etc.

· Motivar la comunidad del Seminario en la participación de los actos cívicos, culturales y deportivos en la localidad de Yarumal para una mayor proyección a la comunidad exterior e incrementar las relaciones sociales y públicas con dicho municipio.

· Prestar atención y ayuda a los grupos apostólicos del Seminario que influyen en la vida espiritual de las parroquias del municipio de Yarumal: catequesis, huellas de vida, grupos juveniles, infancia misionera, etc. 

· Mediar  entre alumnos y profesores en asuntos directamente académicos y disciplinares, pero ante todo y sobre todo e nivel comunitario y grupal, pues las líneas de formación del Seminario reserva casos disciplinares individuales al fuero interno de los formando.

·  La asistencia constante en la medida de lo posible y mientras el tiempo lo permite a las diferentes reuniones ordinarias y extraordinarias de La Red de Personeros del municipio de Yarumal, representando activamente la institución e informando sobre toda decisión y proyecto desde allí estipulados.

Nota: El programa personal del Personero consta en el Libro de Actas del Consejo Directivo de la Institución en el folio 23-24; así como todos los detalles en la realización de los comicios  para su elección (Folio 25).

5. ELECCIÓN DEL PERSONERO (DÍA DE LA DEMOCRACIA EN NUESTRO SEMINARIO).

El día 3 de Marzo de 2006, toda la comunidad se acudió a las dos mesas de votación previamente preparadas para elegir al Personero del 2006.

Los comicios tuvieron lugar a partir de las tres de la tarde de este mismo día y concluyeron hacia las 4:30 culminando con una Celebración litúrgica en acción de gracias y de petición por la justicia y la paz de nuestra Patria Colombia y en la misma celebración se llevó a cabo la posesión del nuevo personero para el año en curso.

Al finalizar dichos comicios el consejo directivo se retiró con las urnas hacia la secretaría del plantel, donde se realizó a puerta cerrada el conteo de los votos, arrojando el siguiente resultado:

1. Primera Mesa:

· John Alexander Jiménez Restrepo
17 
 votos.

· Ricardo Antonio Zapata Rincón

16  
 votos

· Cristian Chica Castillo


14  
 votos.

· José Arturo Rico Cruz 


  6
 votos.

· Votos en Blanco. 



  5
 votos.

· Votos Nulos.  



   1
 voto.

2. Segunda Mesa:

· John Alexander Jiménez Restrepo
15
votos.

· Ricardo Antonio Zapata Rincón 
29  
votos

· Cristian Chica Castillo 

  6  
votos.

· José Arturo Rico Cruz 

11
votos.

· Votos en Blanco. 


  2
votos.

· Votos Nulos.  



  2
votos


Total de votos: 
124
Votos Nulos: 

    1 

Votos en blanco: 
    2 

6. POSESIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL DEL SEMINARIO.

En la Capilla de la comunidad se llevó a cabo dicho evento siendo las 5:00 p.m. del día 3 de Marzo del año2006.

Agenda:

· Himno de la República de Colombia.

· Palabras del Director académico del seminario P. Fabio López Mejía

· Palabras del Personero estudiantil electo para el año 2006. 

· Imposición de la banda de la personería del seminario.

· Entrega de todo el material orientacional para el personero.

· Clausura: Himno de Antioquia.

7. PROYECCIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL DENTRO Y FUERA DE LA  INSTITUCIÓN.

Como se anotó en renglones más arriba, el Personero del Seminario Cristo Sacerdote es un joven en formación hacia la vida ministerial, lo que hace de él una persona especial dentro de la Red de Personeros, quienes realizan su bachillerato con motivaciones diversas, las cuales no le exigen el cumplimiento de otras actividades extras, inherentes a su formación, pero necesarias y urgentes para dicho cometido.

- Su horario interno es estricto e intenso (5:30 a.m. - 10:00 p.m.), por lo cual la asistencias a las reuniones de Red de Personeros se le presenta como un abandonar actividades obligatorias dentro de la institución.

- Su estudio se rige por las normas del Decreto 3011 del 19 de Diciembre  de 1997. (CLEI), por lo cual la intensidad horaria de clases excede el número de horas clase (40) de cualquiera otra  institución.

- Los días festivos y Sábados son lectivos y laborales (sábado: trabajo obligatorio en el campo).

- La distancia que media entre el pueblo y la ubicación del Seminario hace bastante dispendioso el traslado del personero a los lugares de encuentro con la Red de Personeros, por ello, toda asistencia de éste  es un esfuerzo bastante grande.

- El horario de clases va  de 8:00 a.m.  a 12:15 p.m. y de 3:00 p.m. a 6:25 p.m.  (Toda pérdida de hora clase, significa un atraso considerable en sus materias, pues  muchas de éstas sólo se ven en bloques una vez por semana en razón de los programas del CLEI). 

__________________________________


Ricardo Antonio Zapata Rincón.

PERSONERO.

__________________________________

P. Oscar Manuel Alzate López.

Rector

_______________________________   

P. Fabio López Mejía.

Director Académico.

_______________________________

Sra. Blanca Ligia Osorno L.

Secretaria.

Yarumal, Marzo 3 de 2006.

PERSONERO ESTUDIANTIL

SEMINARIO  CRISTO SACERDOTE

“Promovemos al hombre formando para el sacerdocio”
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2006
El ganador fue Ricardo Antonio Zapata Rincón, con un total de 45 votos a favor.
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